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wsr1c:

La Cdrta N' 04-2025-CCA/ RC-HUALLAGA, de fecha 30 de enere 2O25, et Infotme
N" 355-2025-GRSM/ DRrc-DCA, de fecha 05 de febrero 2025, la Memorando N. 079-2O25-
GRSM/DRrc, de fecha 05 de febrero 2025, el Informe legal N. 063-2025-GRSM/ DRTC-OAJ,
de fecha 19 de febrero de 2O25, y;

COJVSID.ERáJVDO:

Que, de anformidad con la Constitucíón Política det Estod.o, Leg de Reforma
Constítucíonal Leg N" 27680, qte modifica et Capítulo XN, Tltulo IV, sobre descentrq.lízación g
estructura del estad.o, en concordancia con la Leg OrgAnica de los Gobiemos Regionales Leg
N' 27867, modificada mediante Leg N" 27902 A Leg N. 28013, con la otal g entre otros, se
reconoce a los Gobiemos Regíonales con autonomía polítíca, económica y administratiua en
csunros de su competencia;

Que, la representante legal de la empresa CORPORACIóN CONSTRIJCTORA
áRES S.Á.C. - Sgntia Luz L6pez Vargas, remitíó la carta N. 0o4-2o25-ccA/ R1-HUALLAjA,
el 3O de enero 2025, presentando la liEttdacíón técnico g fnanciera del contrato de seruicío :
"Seruício d.e Mantenimíento Rutinario de la Red Vial Deparlamental Pauimentdda, Rúa SM'
103-Tramo: EMP, PD-SN (Sacanche)-El Eslabón-Pisayacu-Saposoa, L=22.60 km-Multidistitat
Huallaga - San Martín', para su reuísión, aprobacíón g trámite correspond.iente;

Que, a traués de la Drección de Caminos en su calidad de área usuaria a traués
del Informe N" 355-2O25-GRSM/ DRTC-DCA. de fecha 05 de febrero del 2025, precisa que no
se han generado modificacíones contractuo.les, habíendo presentado 08 ualorizaciones
debidamente sustentad as; por lo tanto, otorga la anformid.ad a la Liquidación del contrato de
seruicio: 'Seruicio de Mantenimiento Rutinario de la Red Vial Departdmental Pauímentada,
Ruta SM- 103-Tramo: EMP, PE-SN (Sacanche)-El Eslabón-Pbcoyacu-Saposoa, L=22.60 km-
Multtdistital Huallaga - San Martín", Habiend.o sido ejecutada al 1000/6; por lo que resulta
necesarío su aprobación mediante acto resolutiuo, por el costo total de S/ 187 000.00 (Cíenlo
Ochenta g Siete Mil g 00/ 100 Soles), con saldo neto a faüor del Contratísta de S/ 18 7O0.OO

(Dieciocho Mil Setecientos g 00/ 100 Soles), por concepto de deuolucíón del 10oÁ de Garantla
de Fiel anmplimíento del Contrato, según detalle:

COMPONENÍES DEL SATDO A FAVOR DEI, CONTRATISTA
MONrO (S/)

0l . Devolución de l0% gorontío de fiel cumplimiento
r8 700.00

MONIO IOTAI A fAVOR DE! CONTRATISTA
r8 700.00

Que, al respecto, en mención c sus de sus bases estdndar de AdJudicación

Simptificada N' OO7-2024-GRSM/ DRTC-SM-CS prímera conuocatoria, se puede precisar que

en cuánto a ta recepción y conformídad de la culminación del programa de conseruación uia¡
,una uez finalizad.á la fase operativa y uerificada la ejecución del programa, sin obseruacione.s'

". 
pro""á. a la recepcíón áel seruício. La cttlminación se considera concluida en la fecha

reá'¡ada por el contratista en el anad.emo de Obra. El acta de recepción es firmada por el

reiresentaite del área usudria, la superuísión, el contratista y el residente";

Que,adicionalmente,mediantelascitadasbasesintegradasregllanlaFasePost
operatíua_ ciená del seruício, contemplando la Liqtidación.del contrato de seruicío, esbozando

áZi iig"i""t"; Bl contratísta d.eberá presentar la liquidación del contrato dentro d e los 30 días
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sigruientes a la recepcíón del seruícío por parTe del á.rea usuaría, la superuisión o inspector
emitirá su @nfonnidad o presentará una nueua liquidacíón dentro de los 10 dlas siguientes,
la entidad dispond.rá de 15 días para aprobar la liqtlidación, Prevía revisíón del administrador
d.el contfato. De no estar de aqlerdo, se elaborará una nueva liEtidación;

Que, conforme la ürección Técníca Normatíva del Organísmo Superuísor de las
Contratacíones del Estad.o en la Opinión N" 133-2018/ DTN (disponibte en uww.osce.gob.pe),
quien señaló qle: 'el contrato d.ebe ajustarse entre otros doqlmentos, a las Bases Integradas,
siendo q)e éstas úttimas constituVen las reglas definitivas de la contratacíón, las anales no
pueden ser modíficadas con ocasión de la suscripción del contrato, bajo responsabilidad del
ntu¡ar de la Entidad, ga E)e alterarían ¿os sustentos técnícos, económicos g legales del postor
uulnerando los pincípios de competencía, conq)rrencia, íqtaldad y eficíencia qte rigen la
contr atación pública' ;

Que, a su uez, la cítada ürección Técníca en ld OPinión N" 001-2022/ DTN
(disponible en uu.tu.t3sce.gob.pe), precisó ademAs Ete: '(. ..), las bases integradas constíütgen
las regtas dejinitíuas d.el procedimiento de seleccíón y de la relación cantractual que se
perfeccíone en uirtud de este último, puesto Ele incorporan todas las modificacíones qte se
producen como consecwencia d.e la absolución de la.s consultas y observaciones, y de ser el
caso, la implementaciín d.el pronunciamiento emitido por et OSCE o las modijlcaciones
reEteridas por este organísmo en el marco de sus accíones de superuisión';

Que, de aanerdo a las B¿ses Integradas concenúente al Contrato de Contrato de
Seruicío N' 008-2024-GRSM/ DRTC-DO, establecen las reglas definitíuas de Ia mntratacíón del
seruicio de'Seruícío de Mantenímiento Rutinario de la Red Víal DePartamental Pavimentada,
Ruta SM- 703-Tramo: EMP, PE-5N (Sacanche)-El Eslabón-Piscogaan-Saposoa, L=22.60 km-
Multidístitqt Euallaga - San Martín", establece en la fase post operativa la liEtídación del
contrato del seru¡cio:

Que, por tanto, de la reuisión del eryediente adminístratíuo se uerífica que el 29
de enero de 2025, los míembros del comité de recepción firmaron el Acta de Recepción del
Seruicio, confirmando que se anmplieron los términos contractuales del seruicio de 'Seruicio de
Mantenimiento Rutinario de la Red Vial Departamental Pauimentada, Ruta SM- 103-Tramo:
EMP, PE-'N (Sacanche)-Et Eslabón-Hscogacu-Sqposoa, L=22.60 km-Multidistrítal Huallaga -
San Martlno. Esto indica que el seruicío se completó satísfactoriamente y se ajustó a los
reEisitos estdblecidos ;

Que, se debe precisarse que a traués del Memorando N' O79-2O25-GRSM/ DRTC,
de fecha OS d.e febrero del 2025, el Director Regional, solicita emitir Infome Legal V acto
resolutiuo de la aprobación de la liquid.ación de contrato d.e seruicio : ,Seruicto 

d.e
Mantenimiento Rutinaio de la Red. Vial Deparlamental pauimentada, Ruta SM- 103-Tlamo:
BMP' PE sN (sacanche)-El Eslabón-piscogacu-saposoa, L=22.60 km-Muttid.istital Huallaga -
San Martln', para proseguír con los trámites administratiuos arrespond.íentes;

Que, medíante el Informe Legal N" 063-2025-1RSM/ DRTC-OAJ, de fecha 19 de
febrero 2025, la Oficina de Asesoría Jurídica opína Ete estand.o a io expuesto
precedentemente, conforme ro expresado por ra Direccíón d.e caminos, resurta uiabrejurídicamente aprobar la Liquidación del contrato d.e seruício d.el 'seruício d.e Mantenimiento
Ruünarío de la Red. víar Departamentar pavimentada, Ruta sM- 103-Tlamo: EMp, pE-sN
(s-acanche)-El Eslabón-ptscogaca-soposoa, L=22.60 km-Muttídistrital Huauaga - san uarun;,
eraborado por ra empresa coRpoRAcIóN colv§?Ruc?oRÁ ARES S.A.C, ejécutado 

"t 
ioow,

con un costo total de inversión de S/ 1BZ 0OO.OO (Cíento Ochenta V Siete Mít g OO/1OO Solesj,
con saldo neto a fauor d.er contratista de s/ 18 zoo.oo (üecíochí uttseteáentáig oó)'líó
soles), por concepto de devolución del 1ooÁ d.e Garanda d.e Fiel cwmplimiento ael coit atl; 

- -

'Año .t- ,a n@péñétéo y ¿onsorr.racréó dc ,a eonoñfd PG.údda'
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Que, mediante Resolución Ejeattiua Regtonal N" 304-2024-GRSM/ GR, de fecha
31 de octubre del 2024, resuelue designar al Ingeniero Cíuil ELI GIJERRERO LOAYZA, en el
cargo d.e ürector Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobiemo Regional San
Martín, a partir d.el 02 de nouiembre del 2024, con todas las prerrogatiuas g funciones
inherentes al cargo;

Por las razones expuestas A en uso de las facttltades g atribuciones conferidas
r el Gobemador Regíonal de San Martín, mediante Resolucíón Ejeantíua Regional n." 3O4-

o24-GRSM/GR, en la que se designa en el cargo de Director Re@onal de Transportes g
Comunicaciones San Martln, con todas las funciones y prenogatiuas inherentes preuistas en
el Reglamento de Otganízación V F'uncíones, modificado mediante Ordenanza Regional N' 019-
2022-GRSM/ CR; Asimismo, contando con las uisaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica g
üreccíón de Caminos de la üreccíón Re@onal de TransporTes y Comunicaciones San Martín;

SD RESI,ELVE:

ARúCVIo PPffERO: APROBAR, la Liquid.ación del Contrato d.e Servicío del :
escralclo de Ma,nt,,nlmlento Rutln4,rlo de la Red. Vlol Depafta.men:to,l Po:vlmenta.da.,
R¿tú: S[- 7og-Íta.mo: EMP, P4SN (So,canchelEl Eslabón-Plscoyacu-Sqposoa, L=22.6O
km-Mult"tdlstrtta.l Elv,a.lla;ga. - San Martln', elaborad.o por la empresa CORPOR.IICIóIV
COIVS?RUC¡O&A ÁRES S.á.9 ejeclltado al 10oo/o, con un costo total de ínuersión de S/
747 OOO,OO (Clento Oclrntrr g Sletc Mil y OO/7OO §,oLe,s), con saldo neto a fauor del
Contratista de S/ 78 7OO.OO (Dlectocho Mll Seteclentos y OO/LOO Soles), por concepto de
deuolución del 10% de Carantla de Fiel almplimiento del Conlato
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¡nffCVtA SAoUXOO I .DISPO¡VER, la deuolución de la Garantía d.e ñel
Cumplímiento del Contrato, a la empresa CORPORACIÓN CONSTRUCTORA ARES S.A.C,'por
el monto de S/ 78 7OO.OO (Dteclocho Mll Setcclentos g OO/1OO solcs) rctenido por concepto
de Garantía de Fiel Cumplímiento del contrato de Seruicio N' 008-2024-GRSM/ DRTC-DO.

C

enúCUO fAnCgnO:_ E¡¡G,|RGAR, a ta üreccíón d.e Operacíones la d.euolucíón
d.e la garantla de fel cumplimiento (Carta N' 003-2024-CORPORACION COIVSIRUCIOF áRES
S.A.C), por el monto del 10oÁ conforme a las condiciones preuistas en las Bases Integrad.as del
Contrato de Seruício N' 008-2O24-GRSM/ DRrc-DO.

ARúCU¡O CUARTo : ,rcÍf¡rCáR, el contenido del presente acto a la
Corporacün Constructora Ares S.A.C, asl como, a la Drección.d.e Caminos g ürección de
Operaciones pata anocimiento g acciones respectivas.

Rcglstre se, Comunlqucse g Cwmrtlase.

u nni

Loryza
tE(Holtar
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IM¡UESTO GENERALA ¡,AS VENTAS (II%)
EXONERADO EXONERADO EXONERADO

COSTO TOTALDEOARA
I6i,400,00

SAI-DO A FAVOR DTI,CONTNATISTA
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